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Por la cual se Declaran Electos Representantes de los Estudiantes ante Linos Comités
Universidad Pedagógica Y Tecnológica de Colombia.

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD PEDAGOGICA YTECNOLOGICA DE COLOMBIA

En uso de sus facultades legales Y en especial de las conferidas mediante la Ley 30 de 1992, y Acuerdos 066 Y 067
de 2005, Resoluciones 3461' de 2006, 1151 de 2008, 1849 de 2009 y,

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución Rectoral NO.1988 del 17 de febrero de 2014 se CONVOCÓ a elección del
Representante de los Estudiantes, ante unos COMITÉS DE CURRICULO de la Universidad Pedagógica Y

¡~~1~~~f¡~~~~i;~j¡i~f~,i~*",~:~~Oi~~~~~j~~1~'fí~
SOGAMOSO:In,genieria Industrial \ (1),/, """,,Jógi ,,(1); SEbE SECCIONA[
F.Hlrl~g0r.:Administración de Emp_{11 .. POblica (1), .~e(Xlnformidad con lo establecido ena esruéuracaaémica - Acuerdo 067 de 2005 eglamento Adoptado mediante Resolución No. 3461 del 23
de octubre de 2006 y demás resoluciones que lo difican.
Que mediante Resolución Rectoral 2325 de mta,~o11º~12014 se suspendieron actividades académicas y
administrativas Y se dictaron otras disposicion~$en 'ªJJniversidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.

Que en virtud de lo anterior mediante.tesolHCíÓn rectoral,2366 del 27 de marzo de 2014, se suspendieron
algunos procesos de elección, entre ,,~ltos ,~lde representante de 'os estudiantes ante los comités de currículo
convocados mediante resolución r~tor~1 1988, de 2014, toda v Ue e .posible adelantar el trámite
administrativo necesario para llevar a CtaPOía verifi98ción de r~q I ntes inscritos.

Resolución 1988 de febrero
tación de elección de las
e Central y seccionales de
a distancia (FESAD).

Que como consecuencia d
instalaciones de la Universid
por problemas de loglstica e
realizar el proceso de votación
Currlculo en estos lugares.

Que en virtud de lo anterior, mediante Resolu~ión 2117 de
representaciones anteriormente mencionada~'i,~a$ta tíant

pertinente, que permitan salvaguardar el derecho a la partí

suspendió la elección de las
les para continuar el trámite

.i '
de Curriculo, de la

Que mediante Resolución 2896 de mayo de 2014 se fijó el dla 29 de mayo de 2014, como nueva fecha para la
votación dentro del proceso de elección del representante de los estudiantes ante el comité de currículo de la
Universidad Pedagógica Y Tecnológica de Colombia, en la Sede Central, Seccional Sogamoso y Facultad de

Ciencias de la Salud - programa de enfermeria.

Que como consecuencia de las acciones de hecho presentadas el día 29 de mayo de 2014, dentro de las
instalaciones de la Universidad, especlficamente en la Sede Central, no fue posible realizar el proceso de
votación para la elección de representantes estudiantiles ante el Comité de Currlculo por las algunas escuelas de

la SEDE CENTRAL.

Que en virtud de lo anterior, mediante Resolución 3037 del 29 de mayo de 2014, se suspendió la elección de las
representaciones anteriormente mencionadas, hasta tanto no existan garantras reales para continuar el trámitesr: que permitan salvaguardar el derecho a la participación democrática.

ñJ~
~ºB~ºJ.IACIÓN INST<I:tllJ€I0N)!J!(~EUtb'FA{€Wd.eWr:.

RESOLUCiÓN 6963 DE 2010 MEII

Avenida Central del Norte - PBX 7405626 Tunja

/



MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS
PROCESO: GESTiÓN ELECTORAL, DOCUMENTAL Y DE PETICIONES

O 6 ' PROCEDIMIENTO ELECCIONARIO INSTITUCIONAL
RESOLUCiÓN DECLARANDO ELECTOS

Códl o: A-ED-P01-F11 Versión: 01

Que mediante Resolución Rectoral No. 3055 d~130. de mayo de 2014, se fijó dfa 09 de junio de 2014, como
nueva fecha para la votaclón.de .eleccíón de los estudiantes inscritos para la.Jrepresentación ante el comité de
curriculo de; seP,E ,CENTRAL: Ing. 'Agronómica, Medicina Veterinaria y Z;ootecnia, Lic. En matemáticas, Ing.
Ambiental, lrig~de sistemas. .

Que el dfa 10 de junio de 2014, el Comité Electoral verificó el Escrutinio General y realizó el recuento de votos de
la Elección de lasdiferentes representaciones Estudiantiles ante unos Comités de Currfculo, obteniéndose los
siguientes resultados:
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LUIS CARLOS BOHÓRQUEZ MORENO 74 74
WILLlAM ALBERTO RODRrGUEZ ROMERO 52 52
ERICKSON ALEXANDER ARÉVALO 75 75
GERMAN GERARDO GONZÁLEZ DURAN 100 100
LORENA PATRICIA CAMARGO MORENO 47 47
LENNYS FABIÁN PEDRAZA ESPINDOLA 25 25
EDIXON JAHIR COMBARIZA RODRrGUEZ 51 51
ANDRÉS FERNANDO RIVERA CAÑÓN 78 78
ANA MARrA PARRA BRICEÑO 14 14
DUVÁN JAVIER TIBADUIZA CRUZ 23 23
JENNIFER PATRICIA FERNÁNDEZ CÁCERES 29 29
DAYANA GAMBOA 31 31
JOSÉ DAVID GONZÁLEZ CÁRDENAS 09 09
JONATHAN ANDRÉS HENDE CUJABAN 120 120
KAREN JULlET PÉREZORTIZ 63 63
ELlANA LlSSETH ACEVEDO CARO 150 150
FREDY RIOS CHAPARRO 95 95
PEDRO MIGUEL TORRES CASTILLO 78 78
VOTOS BLANCO 08 25 16 05 02 64 05 25 150
VOTOS NULOS 01 00 00 00 00 00 00 02 03
TOTALES 135 200 88 134 108 184 218 200 1267

Que de acuerdo con el anterior resultado, es necesario declarar Electos como Representantes de los
Estudiantes ante unos COMITÉS DE CURRfcULO de la SEDE CENTRAL: ING. AGRONÓMICA, MEDICINA
VETERINARIA Y ZOOTECNIA, LIC. EN MATEMÁTICAS, ING. AMBIENTAL, ING. DE SISTEMAS Y
COMPUTACiÓN TUNJA Y EXTENSiÓN SOGAMOSO,FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD: ESCUELA
DE ENFERMERfA,SEDE SECCIONAL SOGAMOSO:ING. INDUSTRIAL, ING. ELECTROMECÁNICA, a quiénes
obtuvieron la mayorfa de votos válidamente emitidos, asf:
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NOMBRES V APELLIDOS TOTAL
VOTOSESCUELA

74LUIS CARlos BOHÓRQUEZ MORENO NG. AGRONÓMICA

TOTAL
VOTOS

GERMANGERARDO GONZÁlEZ DURAN MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA

47lORENA PATRICIA CAMARGO MORENO LIC. EN MATEMÁTICAS

25lENNYS FABIÁN PEDRAZA ESPINDOLA LIC. EN MATEMÁTICAS

78ANDRtS FERNANDO RIVERA CAÑÓN ING. AMBIENTAL

31
DAYANA GAMBOA ENFERMERIA

29JENNIFER PATRICIA FERNÁNDEZ CÁCERES ENFERMERIA

120
JONATHAN ANDRtS HENDE CUJABAN ING. DE SISTEMAS Y COMPUTACION TUNJAy

EXTENSiÓN SOGAMOSO
ELlANA LlSSETHACEVEDO CARO ING. INDUSTRIAL - SOGAMOSO 150

~_FR_E_D_y_RI_O_S_C_H_AP_A_R_R_O -"1....II_N_G_,G_E_O....,~.,....SOGAMOSO 95

Que es función del Rector expedir mediante Resoluciones los actos administrativos, según el ArtIculo 22 delAcuerdo 066 de 2005.

En mérito de lo anterior, el Rector de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia,

100

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Declarar Electos como Representantes de los Estudiantes ante unos Comités de
Currlculo de las Escuelas de:ING. AGRONÓMICA (1), MEDICINA V RIA Y ZOOTECNIA (1), LIC. EN
MATEMÁTICAS (2), ING. AMBIENTAL (1), ING. De SISTE IÓN TUNJA y EXTENSIÓN
SOGAMOSO (1),FACUlTAD DE CIENCIA SCU ENFERMERIA (2),SEDE
SECCIONAl SOGAMOSO:ING. INDUS ), L TROMECÁNI ),a quienes obtuvieron la
mayorla de votos válidamente emitidos, d erdo e erutinios Gener alizados el dla 10 de mayode 2014, asl:

TUNJA y 120

NOMBRES Y APELLID
LUIS CARLOS BOHÓRQUEZ M
GERMAN GERARDO GONZÁl
lORENA PATRICIA CAMARGO M
lENNYS FABIÁN PEDRAZA ESPINDOl.A

74
100

25
47

ANDRtS FERNANDO RIVERA CAÑÓN 78
DAYANA GAMBOA

31
JENNIFER PATRICIA FERNÁNDEZ CÁCERES
JONATHAN ANDRtS HENDE CUJABAN

ELlANA LlSSETHACEVEDO CARO
FREDY RIOS CHAPARRO

29

150
95

ARTíCULO SEGUNDO.EI perlado del Representante de los ESTUDIANTES ante el COMITÉ DE CURRlcULOes de dos (2) años,

ARTíCULO TERCERO. Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, durante los cinco (5)
dl"S iguientes a su notificación.
~,
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ARTíCULO CUARTO. Notificar vía correo electrónico, el contenido del presente acto administrativo a los Estudiantes
relacionad~s, en; :el;:Artrculo 1C! de la parte resolutiva del presente acto administrativo, de conformidad con lo
dispuesto en IEI ley 1437 de 2011 y la autonzacíon dada por cada uno de ellos.

ARTíCULO QUINTO.La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición .

f •

•• 1

PUBlÍQUESE, NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

Dada en Tunja, a los
11 JUN 2014

.J...~",,{o
Reviso: SULMA l/LIANA MORENO GÓMEZ, COMITÉ ELECTORAL

Proyectó: EDWIN ALEXANDER GIL· Secretaria General. rJtI
REVISO: DANIEL ARTURO JAIME VELANDIA, Asesor Recto'
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